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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACUERDA  LA EXCLUSIÓN DE RED  MAS MEDIA, 

S.L.  DEL  PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE UN 

SERVICIO  DE ALOJAMIENTO , GESTIÓN, MONITORIZACIÓN , SEGURIDAD Y 

MANTENIMIENTO DE LA INFRAE STRUCTURA WEB PARA  FUNDACIÓ 

BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION  

 

Exp. A/F 202 518/S  

 

 

D. Francesc Fajula de Quintana , en nombre y representación de Fundació Barcelona 

Mobile World Capital Foundation  (en adelante , “MWCapital ”) , en mi  condición de 

órgano de contratación en virtud de las atribuciones conferidas por acuerdo d el 

Patronato de la Fundación en fecha de 19 de noviembre de 2019.  

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

Primero.  Que , en fecha  30 de octubre  de 2025 , el Director General  de MWCapital  

acordó la aprobación del expediente de contratación del contrato para la prestación 

de  un servicio de alojamiento , gestión, monitorización, seguridad y mantenimiento de 

la infraestructura web para  Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation  

(Exp. A/F2025 21/S).   

 

Segundo.  Que , el mismo  30 de octubre  de 2025 , se publicó el correspondiente 

anuncio de licitación en el perfil de contratante , juntamente con  los documentos que 

regían la licitación ; es decir, el Pliego de Cláusulas Administrativas Part iculares 

(PCAP)  y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) , concediéndose un plazo de más 

de quince (15)  días naturales para la presentación de las proposiciones.   

 

Tercero.  Que,  en fecha  de  17 de noviembre  de 2025 , a las 12:0 0 horas , expiró el plazo  

de presentación de las ofertas, habiendo concurrido  dos  (2) operadores económicos  

a la licitación:  

 

1. ILIMIT COMUNIACIONS, S.L.  

2. RED MAS MEDIA, S.L.  

 

Cuarto . Que , en fecha 20 de noviembre  de 2025 , tuvo lugar el acto de apertura del 

S obre 1, correspondiente a la verificación de la aptitud de las empresas concurrentes,  

en el que  la Mesa de Contratación , una vez  revisada y analizada la documentación de 

los operadores económicos concurrentes , constató que  todas ellas cumpl ían  en 

prin cipio con los requisitos de aptitud, capacidad  y solvencia económica y técnica,  así 

como con el compromiso de adsc ripción de medios personales para la ejecución del 

contrato, conforme el artí culo 76.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público  
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(LCSP) . A tal efecto, los referidos licitadores presenta ron  el Documento Europeo 

Único de  Contratación (DEUC)  así como la correspondiente declaración responsable , 

y se les emplazó para su posteri or y fehaciente acreditación  ante la Mesa de 

Contratación  y, en cualquier caso, con carácter previo a la adjudicación  del contr ato .   

 

Quinto . Que, en fecha 25 de noviembre de 2025 , tuvo lugar el acto de apertura del 

S obre 2, correspondiente a la aplicación de los criterios de adjudicación subjetivos o 

ponderables en función de un juicio de valor , de los dos  (2) ofertantes aceptados en 

esta fase:  

 

1. ILIMIT COMUNIACIONS, S.L.  

2. RED MAS MEDIA, S.L.  

 

S exto . Que un día  más tarde, en fecha 26 de noviembre  de 2025, el órgano de 

contratación tras  cotejar y verificar  la relación de entidades certificad as en  el 

Esquema Nacional de Seguridad (ENS) , decidió emitir requerimiento  de acreditación 

de la solvencia t écnica  al operador económ ico RED MAS MEDIA, S.L. , de conformidad  

con los artículos 74, 95 y 140.3 de la LCSP, la s  cláusula s  8, 10 , 16 y 21.2 del PCAP, así 

como  su potestad expresamente recogid a en los pliegos para solicitar en cualquier 

momento la documentación acreditativa de lo manifestado en la s declaraciones 

responsables aportadas.  

 

En concreto, se le requir ió formalmente mediante correo electrónico para que, en el 

plazo de cinco (5) días naturales desde el requerimiento, aportara la certificación 

“Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en categoría ALTA ” de conformidad  con los 

apartados G. del Cuadr o de Carac terísticas del PCAP y 6.2.b) del Informe de 

Necesidad (IN) , destinada a acreditar el cumplimiento de las normas y estándares 

reconocidos en materia de seguridad y ge stión de la información para garantizar la 

correcta operación de los servicios TIC objeto del cont rato.  

 

S in embargo, una vez transcurrido el plazo límite otorgado  por dicho requerimiento 

para acreditar su solvencia técnica en los términos más arriba referenciados , esto es, 

el 1 de diciembre de 2025 a las 23 :59h , RED MAS MEDIA, S.L. no remitió n i presentó 

respuesta o documentación acreditativa alguna  al respecto.  

 

Se adjunta requerimiento efectuado como Anexo I .  

 

Séptimo . En virtud de lo expuesto y tras la omisión de respuesta de RED MAS MEDIA, 

S.L. al requerimiento efectuado por el órgano de contratación  y que, por ende, 

conlle vaba  la falta de acreditación de la solvenc ia técnica  exigida en los pliegos , la 

Mesa de Contratación , en reunión de fecha 15 de diciembre de 2025 , ha considerado  

adecuado proponer la exclusión de  dicho operador económico  por vulnerar los 
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artícu los 74, 95, 140.3 y 86 a 91 de la LCSP y atentar contra los principios de igu aldad 

de trato y no discriminación de los demás licitadores concurrentes . 

 

Por ello, la Mesa de Contratación ha acordado  elevar al órgano de contratación la  

propuesta  de exclusión de RED MAS MEDIA, S.L.  del procedimiento de licitación de 

referencia.  

 

Octavo . Por todo lo anterior, la ponencia técnica expone únicamente la  valoraci ón 

realizada  conforme a los criterios de adjudicación subjetivos o ponderables en función 

de un juicio de valor previstos en el PCAP de ILIMIT COMUNICACONS, S.L. , 

explicando en detalle en su informe la valoración  y puntuación alcanzada :  

 

1. ILIMIT COMUNICACIONS, S.L. : 37  puntos  

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS  

 

I. Resulta de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  (“LCSP”) , el 

PCAP y el PPT que rigen la licitación, y las  Normas de Derecho Privado que 

resulten de aplicación.  

 

II. De conformidad con el PCAP:  

 

-  Apartado G. 1 del Cuadro de Caract erísticas  del PCAP en relación con la 

cláusula 6 del IN:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   […] 
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-  Cl áusula  8 del PCAP:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   […]  

 

 

 

 

-  Cl áusula  10 del PCAP:  

 

 

 

 

 

 

 

-  Cl áusula  11.1 del PCAP:  
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-  Cl áusula  16  del PCAP:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.  De conformidad con la LCSP : 

 

-  Art . 74 de  la LCSP : 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Art . 95  de  la LCSP : 

 

 

 

 

 

-  Art . 140.3  de  la LCSP : 

 

 

 

 

 

IV.  El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (en adelante, el 

“TACRC”) ha reiterado en n umerosas resoluciones que el órgano de contratación  

puede requerir en cual quier momento la acreditación de la solvencia técnica  

conforme el art. 140.3  LC SP y que, la falta de acreditación, tras el trámite de 

requerimiento  adecuado, justifica la exclusión : 
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-  Resolución n º 448 /2024:  

 

“No puede el Tribunal coincidir con  el recurrente en  este punto.  Si, como pretende, la  

adscripción de los  medios personales exigidos por el  PCAP conforma una solvencia 

mínima, el  momento oportuno para su acreditación era, precisamente, en cumplimiento 

del requerimiento  del órgano de contratación. En efecto, el  artículo 140.3 de la LCSP 

determina  que “[e]l  órgano  o la mesa  de contratación  podrán pedir  a los candidatos o 

licitadores  que  presenten la totalidad o una parte de los documentos  justificativos, 

cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la 

declaración, cuando resulte  necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en  

todo caso, antes de  adjudicar el contrato ”. 

 

-  Resolución n º 1661/2024:  

 

“C onviene comenzar el análisis de la cuestión recordando la doctrina de este Tribunal 

sobre los criterios de solvencia exigibles en la contratación pública, contenida en 

diversas Resoluciones, como la 416/2023 o la 195/2023, en las que:  

 

“De acuerdo con el art. 65 de la LCSP, la solvencia, junto con la capacidad de obrar 

son los requisitos de aptitud, condición sine qua non, cuyo incumplimiento permita la 

exclusión del licitador que no cumpla los marcados en el procedimiento de 

adjudicación . Surge así la solvencia técnica, económica y profesional que se refiere 

a un conjunto de requisitos de idoneidad que debe poseer cualquier posible 

contratista para atender el objeto del contrato de una forma adecuada y hace 

referencia, también, a los medi os técnicos y humanos con que se cuenta, la 

experiencia previa, la competencia técnica y profesional, la habilidad necesaria, la 

cualificación profesional de su personal”.  

 

Como se indica en el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado 53/2010, de 10 de diciembre, la exigencia de la acreditación de la solvencia es 

un soporte fundamental del sistema de selección del candidato para la adjudicación  del 

contrato que permite identificar cuáles son las empresas idóneas, constituyendo el 

acierto en su determinación y aplicación un importante beneficio para el órgano de 

contratación. ” 

  

-  Resolución n º 492 /202 1: 

 

“Este Tribunal ha expuesto de forma reiterada su doctrina sobre los criterios de 

solvencia exigibles en la contratación pública, pudiendo citar por todas la Resolución nº 

79/2015, si bien dictada bajo la vigencia de la legislación anterior, doctrina que no ha 

sido rectificada tras la entrada en vigor de la LCSP: “La normativa de contratación 

pública exige para poder contratar con los distintos poderes adjudicadores el 

cumplimiento previo de los requisitos de capacidad y solvencia, en sus distintas 
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vertientes económica y financiera, técnica y profesional, con el objetivo de garantizar la 

idoneidad del licitador para la ejecución de la prestación demandada. Estas exigencias 

de capacidad y solvencia se  conforman como un requisito o condición “sine qua non”, 

cuyo no cumplimiento justifica la exclusión de la licitación. Y ello con el fin de garantizar 

el interés público que es causa de todo contrato público . 

 

Como se indica en el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado 53/10, de 10 de diciembre (y, en igual sentido, informe de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa de la Generalitat de Cataluña 6/2011, de 5 de julio) , la 

exigencia de la acreditación de la solvencia es un soporte fundamental del sistema de 

selección del candidato para la adjudicación del contrato que permite identificar cuáles 

son las empresas idóneas, constituyendo el acierto en su determinación y apl icación un 

importante beneficio para el órgano de contratación. Conforme tiene declarado la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa (informe 36/2007, de 5 de julio) y el propio 

Tribunal (por todas, Resolución 791/2014, de 24 de octubre) los criterios escogidos por 

el órgano de contratación para que los licitado res justifiquen su solvencia deben cumplir 

las siguientes condiciones: han de figurar en el PCAP y en el anuncio del contrato; deben 

ser criterios determinados; deben estar relacionados con el objeto y el importe del 

contrato; deben encontrarse entre los e numerados en el TRLCSP según el contrato de 

que se trate y, en ningún caso, pueden producir efectos de carácter discriminatorio, sin 

que sea discriminatorio (informe de la JCCA 51/2005, de 19 de diciembre y Resoluciones 

de este Tribunal 16/2012, de 13 de e nero y 212/2013, de 5 de junio) el solo hecho de que 

no todos los empresarios puedan acreditar la solvencia exigida en el pliego.  La 

determinación de los concretos medios de acreditación de la solvencia exigidos, de 

entre los admitidos en el TRLCSP, no co rresponde a los licitadores sino a la 

Administración contratante, siendo exigible que los medios elegidos no sean 

irrazonables o inadecuados para acreditar la solvencia (Resolución 32/2011, de 16 de 

febrero, 271/2012, de 30 de noviembre, con cita ésta últi ma de la sentencia del Tribunal 

Supremo de 12 de enero de 2012).”  De otro lado, debemos recordar que, conforme a 

reiteradísima jurisprudencia, los pliegos son la Ley del contrato, y la presentación de 

proposiciones implica su aceptación incondicionada por  los licitadores, por lo que, en 

virtud del principio de congruencia, y teniendo en cuenta que la entidad recurrente no 

impugnó los pliegos en su día, necesariamente ha de estarse ahora al contenido de los 

mismos, que son ley entre las  partes. Por tanto, teniendo en cuenta que los pliegos 

rectores no han sido impugnados -  aceptados de manera incondicionada por la 

recurrente mediante su participación en la licitación -  y que la determinación de las 

condiciones de solvencia económica corresp onde al órgano de contratación, dentro de 

las que se establecen en la LCSP, la acreditación de la solvencia económica por la 

recurrente debió de ajustarse a lo indicado en el pliego, lo que no ha ocurrido en el 

supuesto analizado ”. 
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En otras resoluciones, tales como la 89/2018, el TACRC, indicó : 

 

“En suma, las cautelas que se establecen para la valoración de los criterios de 

adjudicación no son meros requisitos formales del procedimiento, sino que tienen por 

objeto, en aras del principio de no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, 

garantizar  la máxima objetividad posible en la valoración de los criterios que deben 

servir de fundamento a la adjudicación del contrato. Por ello, el conocimiento anticipado 

de los que son aplicados mediante fórmulas puede afectar al resultado de dicha 

valoración, y cuando es conocida solamente la de una parte de los licitadores, ello 

implica desigualdad en el trato de éstos, postura que se mantiene de forma unánime  por 

la JCCA  (informes 43/02 de 17 de diciembre de 2002, 20/07, de 26 de marzo y 62/08, 

de 2 diciembre), por este Tribunal (Resoluciones 146 y 147/2011, 67/2012, 27/2013 , 

634/2013 y 326/2014, entre otras muchas), y por los restantes Tribunales 

Administrativos de Recursos Contractuales (v.g., resoluciones del Tribunal de Recursos 

Contractuales de la Junta d e Andalucía números 50, 51, 52 y 59/2012 y resoluciones del 

Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León números 8, 34 y 

38/2013, 34 y 47/2014).”  

 

V.  En este sentido, el tenor litera l tanto del PCA P  como de los artícu los 74 y 140.3 

LCSP son taxativos al considerar (i) la obligación de acr editación por parte de los  

licitadores de las condiciones m ínimas de solve ncia fijadas por el órgano de 

contratación para poder contratar ; así como  (ii) la habilitación  del órgano de 

contratación de requerir, en cualquier  momento, la documentación acre ditativa 

de solvencia . 

 

De la lectura  del PCAP  se observa como e xpresamente se  ha tip ificado la 

inscripción en “ENS cate goría ALTA ” como requisito de solvencia técnica , 

ad mitiendo el licitador este marco al presentar su oferta , la cual debe  existir y 

poder acreditarse a la fecha límite de presentación .  

 

Además, el órgano de contratación ha efectuado  el requerimiento 

correspondiente en fase de evaluación de oferta siendo que, al no obtener 

repuesta alguna, la falta de acreditación de la solvencia técnica requerida  implica 

que el licitador no cumple con las condiciones exigidas por el art. 74 de la LCSP 

y, en consonancia, debe ser exclu ido del procedimiento  de conformidad con el  el 

art. 140.3 de la LCSP.   

 

Por último, se debe de poner  de relieve que , la no  excusión d el licitador , alteraría 

la c oncurrencia competitiva al permitir per manecer en el procedimiento a quien 

no t iene la solvencia mínima , tratando  de forma preferente al licitador 

incumplid or frente a los demás licitadores  e infringiendo  as í los pr incipios 

rec tores de la contratación pública de igualdad y no discriminación de los 

licitadores.  
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V I.  El órgano competente para acordar la exclusión de cualquier empresa en un 

procedimiento de licitación como el que nos ocupa  es el Director General  de 

MWCapital , en virtud de las atribuciones conferidas por acuerdo del Patronato de 

MWCapital  en fecha de 19 de noviembre de 2019.  

 

 

Por cuanto antecede,  

 

RESUELVO  

 

PRIMERO .-  ACORDAR  LA EXCLUSIÓN de RED MAS MEDIA , S.L.  del procedimiento 

de licitación  dado que no ha acreditado su solvencia técnica  y, en concreto, no ha 

presentado la certificación “Esquema Nacional de S eguridad (ENS) en cate gor ía 

ALTA ” exigida en los pliegos, tras el requerimiento efectuado por este órgano de 

contratación en virtud de la facultad atribuida  por el art. 140.3 de  la LCSP.  

 

SEGUNDO .-  NOTIFICAR  a la empresa RED MAS MEDIA, S.L.  su exclusión del 

procedimiento de licitación.  

 

TERCERO .-  PUBLICAR  la presente resolución en el perfil de contratante de 

MWCapital.  

 

CUARTO .-  INFORMAR  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 y 

siguientes de la LCSP, contra esta resolución puede interponerse, en el plazo de 

quince (15) días hábiles, a contar desde el día siguiente de la recepción de su 

notificación, recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal Catalá de 

Contractes del Sector Público como órgano competente par a la resolución del 

recurso.  

 

 

E n Barcelona, a 15 de diciembre  de 2025 . 

 

 

 

______________________________________________ 

Francesc Fajula de Quintana  

Director General  

Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation  
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Anexo I 

Requerimiento de acreditación de solvencia técnica efec tuado a RED MAS MEDIA, S.L.  en fecha 26 de noviembre de 2025  

 

 


